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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

de los señores CONRADO VALENCIA ORTIZ y OMAIRA PARRA DE VALENCIA, 

promovido por MILDRETH VALENCIA PARRA, se agrega y pone en 

conocimiento el informe del secuestre, correspondiente al mes 

de mayo de 2024.  

 

En relación con la petición de autorizar el incremento 

de la bonificación al conductor, se accede de conformidad 

con el artículo 52 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE  
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